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Instituto Federal de Telecomunicaciones 

Unidad de Competencia Económica 

 

Lista Diaria de Notificaciones 

del día viernes, 16 de abril de 2021 

 

La presente lista se emite en cumplimiento a las disposiciones legales y administrativas aplicables a cada una de las 

actuaciones aquí referidas. 

 
 

Expediente Área Objeto/extracto Agente Económico 
Fecha de 

Emisión 

Fecha de 

Lista 

Fe de 

erratas 

UCE/CNC-001-

2021 

DGCC 

 

Se ordena la improcedencia del 

trámite de notificación de 

concentración por la vía del 

procedimiento establecido en el 

artículo 92 de la Ley Federal de 

Competencia Económica, y, en 

consecuencia, se ordena la 

tramitación de la Concentración 

notificada conforme a lo 

establecido en el artículo 90 de la 

Ley Federal de Competencia 

Económica.  

 

Lo anterior, toda vez que la 

información y documentación 

aportada por los Promoventes en el 

Escrito de Notificación es 

incompleta en términos de los 

requisitos previstos en el artículo 89, 

fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, 

Personas quienes 

indican ser 

apoderados de 

Corporativo Coral, 

S.A. de C.V., Nuncio 

Accipiens, S.A. de 

C.V. y del principal 

accionista de 

Corporativo Coral, 

S.A. de C.V. 

16/04/2021 16/04/2021 --- 
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X y XI, de la Ley Federal de 

Competencia Económica. 

 

Por lo anterior, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 90 fracción I 

de la Ley Federal de Competencia 

Económica, en el momento 

procesal que corresponda y dentro 

del plazo legal establecido para 

ello, se prevendrá a los Promoventes 

para que presenten la información 

faltante. 

 

Se precisa que, de conformidad con 

los artículos 26 de las DRLFCE y 90 de 

la LFCE, la emisión del acuerdo de 

recepción a trámite de la 

Concentración, en términos de este 

último artículo, sólo tendrá lugar 

cuando se cumplan los supuestos 

previstos en los incisos a) o b) del 

artículo 90, fracción VII de la LFCE. 

 

 

 

Salvador Flores Santillán  

Titular de la Unidad de Competencia Económica 


